
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00759 00 

 

En atención al escrito allegado por la Secretaria de Movilidad de 

Envigado, en el que requiere que el oficio, que comunica el 

levantamiento de la medida de embargo decretada en el presente 

proceso, sea enviado directamente por el despacho, se ordena remitir el 

mismo, a través de correo electrónico, a la dirección suministrada por la 

referida entidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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